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- El 5 foe 100 para el azúcar empleado en la fabricación del
producto 1 .

El interesado queda obJigado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de Deta
lle, por cada producto exportado, las composiciones de las mate
rias primas empleadas, determinantes del benefido fiscal, así
como calidades. tipos (acabados. colores, .especificaciones parti
culares. formas de presentación), dimension.es y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares .y que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente. con las mer·
canelas previamente impo{tadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que -la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estiJIle conve;.
Diente realizar. entre ellas la extracción demuestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente Hoja de DetaUe.· ,

El interesado queda obligado a declarar. en la documenta
ción aduanera de exportación, los siguientes datos:

- Peso neto del contenido del envase, para cada formato, ex
presado en Kg.

-' Peso del liquido escurrido. para cada formato de envase,
en Kg.

- Proporción de azúcar, en tanto por ciento que --contiene el
líquido escurrido.

- Peso neto de la fruta contenida, para cada formato de en~

vase. con expresión de las proporciones de cada. clase' de fruta,
caso de que el producto de exportación se trate'de ensalada O
mezcla de fruta. Dicho peso neto de la fruta es la diferencia en
tre ~I peso neto del contenido y el del liquido escurrido para
cada formato de envase.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 7 de agosto de
1985. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estadm). debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró~

rroga con tres meses de antelación a su caducidad r adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de- origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España. mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar las exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
• situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré

gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo. en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden Mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición con fran·
quicia arancelaria el plazo para solicitar las importaciones será
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden Mmisterial
de la Presideru:ia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so- .
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse; la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente deClaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaraci9D o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otor$ó el mismo. '

Noveno.-Las mercancías importadas en régxmende TráfICO
de Perfeccionamiento Activo. asl como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al ré~imen fiscal de Inspección.

Décimo.~En el sistema de reposiclOn con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 7 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha de

publicación en el «Boletín 'Oficial' del !;:stadQ»). podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo ant~rior comenzaran a contarse desde la fecha de pu
bJicación de esta Orden en el (Boletín Oficial del Estadm>.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden Ministerial, por la normativa que se derive de
las siguientes disposiciones:

- Decreto J492/1975 (<<Boleiín Oficial del Estado» núm.
. 165).

- Orden de'la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» núm. 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estadp» núm. 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 «<Boletín Oficial del Estado» núm. 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletin Oficiatdel Estado» núm. 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dírec
ción General de Exportación,' dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de Tráfico de Perfeccionamiento
Activo que se autoriza por Ja presente Orden Ministerial. se con
~dera continuación del que tenía la finna ,Miguel González Pala
zón según Orden Ministerial de 26 de septiembre de 1975 «<Bole·
tín Oficial del Estadm> 7· JO). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente Hoja de Detalle, se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1985.-P. D.• el Director general de Ex·

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de enero de 1985. por la que se autori
za a la firma José Font ViJaseca. S. A. el régimen de

, Tráfico de Perfeccionamiento Activo. para la impor
loción de hilo de filamento continuo de poliéster}' la
exportación de hilo «core-yarm).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa JoséFont Vilaseca, S. A., soli
citando el ré,gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para
la importacion de hilo de filamento continuo de poliéster y la ex-
portación de hilo '<~core·yam)), ' .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo a la firma José Foot Vilaseca, S. A.• con domici·
lio en Barcelona, Bruch, 16 y NIF A.08091308.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

J. Hilo de filamento continuo de poliéster alta tenacidad.
sencino, sin'torsión. blanco, brillante.'

1.1 De 74 dlex «Trevira» P.E. 51.01.34
1.2 De 76 dlex «Diolen», P.E. 51.01.34
1.3 De 140 dtex «Trevira», P.E. 51.01.27

Tercero.-Los productos de exportación serán:
J. Hilo «coee.yam). de filamento continuo de poliéster recu~

bierlo de algodón egipcio peinado, P.E. 51.01.02
I.l Composición 60 por 100 poliéster, 40 por 100 algodón
1.2 Composición 50 por 100 poliéster, 50 por 100 algodón
I.3 Composición 75 por 100 poliéster, 25 por 100 algodón

Cuarlo.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 Kg del hilo.de importación realmente contenido

en los hilos de exportación se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en la.cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado 104 Kg de hilo de las mismas características.

Como porcentaje de pérdidas el 3,85 por 100 en concepto de
subproductos adeudabies por la P.E. 56.03.13.
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El interesado queda obligados declarar en Ja documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de Deta
lle. por cada producto exportad,? las composiciones. de las mate:
tias primas .empleadas, determInantes del ~n~ficlO. fiscal, a~1
como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas q~e .Ias identifiquen y .di~ti!lgan de ,?tras similares y que en
cualquier caso, deberán cOincIdir respectlvQ,trtente, con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de 'que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones Que estime conve
niente realizar entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle. . .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre de
1985, a partir de la fecha de su publicación en el «8?I~tín Ofici~
del Estado)), debiendo el interesado, en su caso, soliCItar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad 'f adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministe;no de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pa~o sea convertible, pu
diendo la Dirección General de ExportaCión, si lo estima oportu,:,
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré
gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas 'COIlP
diciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación yexportación e,!1 el
sistema de admisión. temporal no podrá st:r supenor a; dos anos,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cu~
plirse los requisitos establecidos en .el punto 2.4 de la qrden MI
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre de
1975 y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a r.a~tir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo e5tab ecldo en el
apartado 3.6 de la Orden Ministerial de la Presidencia del Go
bIerno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidadés de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reI?osición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más Jimitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses. -
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen~

to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la .admis~ón ~poral. Y ell; ,el momento de
solicitar la correspondiente licenCia d~~portaclon. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o.licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de ~ráfico
de Perfeccionamiento Activo, aSI como los productos termmados
e~portables quedarán sometidos al régimen fiscal de Comproba
clon.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones q.ue se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)). podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la Hcencia de exportación y en la restante docu~

mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señal8;dos en
el artículo anterior comenzaran a contarse deSde la fecha de pu
blicación de esta Orden en 1;1 «Boletín Oficial del EstadQ)). .

Undécimo.-Esta autorización se· regirá en. todo aquello relati
vo a Tráfico de Perfeccionamiento y que. no es~é conte~pl~do en
la presente Orden Ministerial, por la. normativa que se ~enva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del· Estado. núm.
165). '.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre
de 1975 «<Boletin Oficial del Estado» núm. 282). .

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial det Estado)) núm. 53). -

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 «<Boletín Oficial del Estado» núm. 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3, de mar
zo de 1976 «((Boletín Oficial del Estado)) núm. 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com~

tencias• .adoptarán las medidas adecuadas par~ la. ~orrecta aph-
cación y desenvolvimien~o, de la prese~te autonzaclOn.. .

Decimotercero.-EI re8Jmen de Trafico de P~rfeccI.onamlento

Activo que se autoriza ror la presente Orden M~mstenal. ~e con
sidera continuación de que tenía la firma Jose Fant Vllasec~.

S.A. según Orden Ministerial de 10 de mayo de 1979 (<<801etlO,
Oficial del Estado)) 3.7), a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondiente. Hoja de Det~.I~e, se haya
hecho del citado régimen ya· caducado· o de la soliCItud de su
prórroga. /

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 8 de enero de 1985.-P. D.• el Director general de Ex-

portación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de enero de 1985, po, la que se autori
za a /afirma Manufacturas Berenguer, S. A. el régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, para la
importación' de fibras textiles discontinuas de poliés
ter y Ja exportación de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los' tráinites reglamentarios en el expe
diente promovido por )a empresa Manufacturas .Beren~uer,
S. A., solicitando el· rés;~men de. Tráfic~ de ~erfec.clOnamlento
Activo para la importaclon de fibras texttles dlscontmuas de po-
liéster y la exportaci9.n de tejidos. . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de Perf~iona

miento Activo a la fitnla Manufacturas Berenguer, S. A., con
domicilio en Barcelona. Diputación 246 y NIF A.08005621.

Segundo.-Las mercancias de importación~serán:
Fibras textiles discontinuas de poliéster sin carda,. peinar, ni

haber sufrido otra prepara.ción para el hilado de 1,3 dtex, de~.

30-60 mm de longitud de corte, crudo. brillante o mate. P.E.
56.0Ll3.. .

Tercero.-Los productos de ex~ortacióD serán:
Tejidos de fibras textiles sinteticas discontinuas de poliéster

fabri«ado con hllos de varios colores. P.E. 56.07:38;
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada lOO Kg de la fibra de importación realmente

contenida en los tejidos de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria. 'se datarán en la cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado 111 Kg con 110 g de fibras de la
misma naturaleza y características.

Como porcentaje de pérdidas el 4. por 100 en concepto de
mermas y el 6 por 100 como subproductos adeudables por la
P.E. 56.03.13.

El interesado queda obligado a: declarár en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de Deta·
lIe, por cada producto exportado las cOl1,lposiciones.de las mate:
rias primas empleadas. determinantes del ben~ficlo. fiscal, a~l

como calidades, tipos (acabados, colores, espeCificaCIOnes partl·
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen- y distingan de otras similares y que en
cualguier caso, deberán coincidir respectivamente, c~1'!-, las ~er~
canclas previamente importadasCJ que en su composlclOn se Im
porten posteriormente, a tin· de que .la Aduana. h.abida cuen~a de
tal declaracion y de las comprobaciones que estIme conveDlente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar
la correspondiente Hoja de Detalle.
. Caso de que. se ha~a uso del sist~ma de reposición .con rran

quicia arancelana. el mteresado hara constar en las lIcenCiaS o·
DO. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes Hojas de Detalle) los concretos po'rcentajes de
sub'productos aplicables a las mercancías. de, importación, qu.e
sera precisamente los que la Aduana tendra en cuenta para ·Ia h
quidación e ingreso por dicho ~~oncepto de subproductos.


